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ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS 

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO CULTURAL DE GRANADA 

 

En el municipio de Granada - Antioquia, a los 20 días del mes de marzo del año 2026, siendo 

las 16:00 horas se reunieron los asociados de la ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 

CULTURAL DE GRANADA en las instalaciones de la sala de juntas de la Emisora Granada 

Estéreo de conformidad con lo establecido a los estatutos que rigen la entidad (artículo 9), 

previa convocatoria realizada por el representante legal y presidente de la junta directiva de 

conformidad con los estatutos y requisitos legales a través de carta y mensaje por WhatsApp 

el 15 de febrero de 2026. 

 

Se reúne la asamblea general de asociados de la ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 

CULTURAL DE GRANADA en las condiciones y con el siguiente orden del día: 

1. Saludo y oración 

2. Verificación del quórum 

3. Instalación de la asamblea y aprobación del orden del día 

4. Elección del presidente y secretario de la asamblea 

5. Elección de la comisión revisora del acta 

6. Informe de la comisión revisora del acta anterior 

7. Informe de gestión año 2025 

8. Presentación y aprobación de estados financieros 

9. Elección y/o ratificación de la junta directiva 

10. Propuesta distribución de excedentes 

11. Autorización actualización en el régimen tributario especial ante la DIAN y 

disposiciones de la misma 

12. Proposiciones y varios 

 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Saludo y oración 

Realizada por el Pbro. Neider Alberto Salazar Aristizábal, representante legal y presidente 

de la junta directiva de la asociación. 
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2. Verificación del quórum 

Siendo las 16:10 horas se declara abierta la sesión confirmando la asistencia de 10 asociados 

hábiles de los 11 que conforman la asamblea, dando cumplimento a la establecido en el 

artículo 10 de los estatutos que dispone que la concurrencia de la mitad más uno de los 

asociados constituirá quórum para deliberar y adoptar decisiones válidas. 

 

3. Instalación de la asamblea y aprobación del orden del día 

El Pbro. Neider Alberto Salazar Aristizábal declaró abierta la sesión con el quórum previsto 

en el estatuto. Seguidamente, el Pbro. Sebastián López Gallo dio lectura al orden del día 

propuesto y lo sometió a consideración de la asamblea general de asociados, quienes lo 

aprobaron por unanimidad. 

 

4. Elección del presidente y secretario de la asamblea 

La asamblea postuló a la Sra. Blanca Gloria Gutiérrez Pineda como presidenta y a la Sra. 

Claudia Emilcen Noreña López como secretaria; no se presentaron más postulaciones. Una 

vez sometida a consideración la propuesta de los postulados, fueron elegidos por unanimidad. 

 

5. Elección de la comisión revisora del acta 

Fueron designadas por unanimidad la Sra. Martha Oliva Giraldo Gómez y la Sra. Luz Mery 

Cuervo Quintero. 

 

6. Informe de la comisión revisora del acta anterior 

La señora Claudia Noreña López, dio lectura al informe de la comisión revisora del acta de 

la asamblea correspondiente al año 2025, la cual fue aprobado por unanimidad. 

7. Informe de gestión año 2025 

La Srta. María Londoño, quien estuvo como asistente del director de la asociación en el año 

2025, presentó informe de la gestión y resultados obtenidos, los cuales abarcan el campo 

legal, administrativo y corporativo de la misma. Éste se anexa a continuación: 

 

INFORME DE GESTIÓN 2025 

 

Presentamos a la asamblea general de asociados, en conformidad con las normas vigentes y 

los estatutos de la asociación, este informe de gestión que tiene como propósito dar a conocer 

las principales actividades, logros, avances y retos enfrentados por la Asociación para el 
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desarrollo cultural de Granada durante el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 

de diciembre del año 2025. 

 

En este informe se expone de manera clara y detallada las acciones desarrolladas en 

cumplimiento de los objetivos de la asociación, así como la ejecución de proyectos, la gestión 

administrativa y financiera, y el impacto generado en la comunidad. Todo ello enmarcado en 

la misión de informar, acompañar y educar que orienta el actuar de la asociación. 

 

Entre las actividades realizadas detallamos las siguientes: 

 

- Hemos reactivado nuestro sitio web desdegranada.com, la ventana que conecta a 

Granada con los paisanos dispersos por toda la geografía nacional y mundial. 

- Seguimos teniendo una masiva acogida con los procesos de iniciación y formación 

en las comunicaciones. Gracias al apoyo de las cooperativas Coogranada y Creafam, 

impactamos alrededor de 70 niños y jóvenes en el año 2025, brindándoles a nuestros 

participantes una posibilidad de ocupar y aprovechar su tiempo libre; además, 

formarse en valores y proyectarse desarrollando una carrera afín a la comunicación. 

- Hemos constituido una comunidad virtual que consume y replica la información local 

a través de diferentes plataformas. Contamos con un global que supera los 60 mil 

seguidores en todas las redes sociales. 

- Tenemos los siguientes productos audiovisuales: De vueltón por Granada, nuestros 

personajes, viviendo la niñez y la juventud, momentos solidarios con Coogranada y 

súmate Cooingra. 

- Se realizaron las distintas obras de mantenimiento de las antenas y equipos para las 

transmisiones. 

- Se ha actualizado e implementado el sistema de gestión, seguridad y salud en el 

trabajo, conforme lo dispone la ley. 

 

 

8. Presentación y aprobación de estados financieros 

La señora Beatriz Elena Martínez Arias, Contadora de la asociación, presentó los estados 

financieros a corte del 31 de diciembre de 2025 e informó acerca de la situación financiera y 

contable de la Asociación para el desarrollo cultural de Granada, con las siguientes cifras: 
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Una vez presentados los estados de situación financiera, fueron sometidos a consideración 

de la asamblea y aprobados por unanimidad sin ninguna objeción. 

 

9. Elección y/o ratificación de la junta directiva 

Se deja constancia que la Junta Directiva actual fue elegida para un periodo estatutario de 

dos (2) años, el cual se encuentra vigente, exceptuando al presidente, quien siempre será el 

presbítero que oficie como Párroco de la Parroquia Santa Bárbara de Granada. En 

consecuencia, la asamblea general ratificó la continuidad de sus miembros en los cargos 

correspondientes hasta el cumplimiento del periodo establecido. 

 

10. Propuesta distribución de excedentes 

 

La ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO CULTURAL DE GRANADA opta por 

reinvertir sus excedentes y se somete a consideración y aprobación de la Asamblea General 

Ordinaria la siguiente propuesta para la aplicación de excedentes del año 2025, dando 

cumplimento al articulo 19 del ET y a la ley 1819 del 2016, reglamentada mediante el decreto 

2150 del 2017 

 

 

Propuesta distribución de utilidades 

    

Excedente contable 18.364.477,28  

 + Gasto depreciaciones 6.610.716,00  

 + Gasto reinversión de excedentes 0,00  

 + Gastos no procedentes 1.389.701,00  

 + Gasto impuesto de renta 480.000,00  

= Beneficio neto o excedente 26.844.894,28  

    

    

Mantenimiento y reparación equipos 70% 18.791.426,00  

Bienestar laboral 30% 8.053.468,28  

 

 

Se aprueba por unanimidad la propuesta de distribución de excedentes sin ninguna 
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ANEXOS 

 

1. Constancia de asistencia a la asamblea. 
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